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Recurso de Revisión en materia de Protección de 
Datos Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0261/2023  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad  
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de enero  de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Secretaría de Movilidad  

 

INFOCDMX/RR.DP.0261/2023 

La persona solicitante requirió datos diversos, relacionados 

con lo que hace o hizo a los expedientes de todo vehículo 

automotor que estuvo a nombre del peticionario. 

 

  

 

Se señaló como agravio la inexistencia de los datos personales 

requeridos. 

 

REVOCAR la respuesta del ente recurrido. 

   

 

Palabras Clave: vehículos, criterio SO/005/2023, búsqueda, 

datos personales, inexistencia.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0261/2023  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Movilidad 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0261/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Movilidad, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve REVOCAR la respuesta recaída a la solicitud, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de oposición. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud por la vía de derechos ARCO -a la que le fue asignado el número de folio 

090163023001626-, mediante la cual requirió:  

 

Descripción: FAVOR DE REMITIRSE AL DOCUMENTO ADJUNTO MOTIVO DE MI 
SOLICITUD, GRACIAS. 
 
Datos complementarios: NOMBRE: […]. CURP: […] RFC: […] 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
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Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Copia Simple” (Sic) 
 
 

La persona solicitante adjuntó la digitalización del escrito libre siguiente: 

 

“SOLICITO SE ME PROPORCIONE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 

TODO EXPEDIENTE DESTRUIDO, DEPURADO DESVANECIDO EN ESTA 

SECRETARIA, TAN SOLO POR LO QUE HACE O HIZO A LOS EXPEDIENTES DE 

TODO VEHICULO AUTOMOTOR QUE ESTUVO A NOMBRE DEL SUSCRITO […], EN 

LA CUAL SE ME DEBERA PRECISAR LO SIGUIENTE: 

1.- MARCA, TIPO, MODELO, PLACAS DE CIRCULACION QUE TENIAN ASIGNADAS 

AL MOMENTO DE LA DESTRUCCION, SERIE ALFA NUMERICA. 

2.- CUALES DOCUMENTOS FUERON DESTRUIDOS POR VEHICULO, ME REFIERO 

A FACTURAS, CARTAS FACTURAS, CARTAS RESPONSIVAS, DOCUMENTACION 

DONDE SE DIO DE ALTA, DE BAJA, DE CAMBIO DE PROPIETARIO, SABANAS DE 

CONSULTA, U OTROS FAVOR DE ESPECIFICAR ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE 

MAXIMA PUBLICIDAD. 

3.- SIENDO QUE AHORA SOY SABEDOR DE QUE LAS FECHAS DE DESTRUCCION 

FUERON CON LAS FECHAS 21 DE AGOSTO DE 2019, 18 DE NOVIEMBRE 2021 Y 

02 DE AGOSTO 2022. QUE, EN LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 

SOLICITADA, NO SE OMITA MENCIONAR CUALES, Y CUANTOS EXPEDIENTES Y 

DE QUE VEHICULSOS FUERON DESTRUIDOS POR Y EN CADA ARCHIVO, 

BODEGA, ALMACEN (SIC) DE CONCENTRACION ENUNCIANDO LA 

DENOMINACION Y EL DOMICILIO DE ESTE.  

4,- QUE EN LA BUSQUEDA RAZONABLE Y EXHAUSTIVA, DE AMPLIO CRITERIO Y 

SIN RESTRICCION ALGUNA, SOLICITO QUE SEA DESDE EL 01 DE ENERO DE 

2009, A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD. 

5.- QUE NO PASE DESAPERCIBIDO, QUE EL SUSCRITO NO TIENE HOMONIMIA, 

Y DE ELLO SOLICITO QUE EN LA MISMA BUSQUEDA NO SE OMITA TODO 

EXPEDIENTE DE TODO VEHICULO DONDE FIGURE […] CON CUALESQUIER RFC 

Y CUALESQUIER DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE MEXICO.  

PARA TALES EFECTOS, ENVIO A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO DE LA 

UNIDAD DE ENLACE DE TRANSPARENCIA, EL ACUSE DE RECIBO QUE ME 

GENERE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MI ANTERIOR IFE, 

MI ACTUAL INE Y LA FALTA DE HOMONIMIA PROVEIDA AL SUSCRITO POR EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ASI COMO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION TRIBURTARIA.  

ASI MISMO, QUE SE ME FUNDAMENTE Y MOTIVE LA NEGATIVA DE DERECHOS 

ARCO, DE TODO VEHICULO QUE ESTUVO A NOMBRE DEL SUSCRITO Y AHORA 
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SEMOVI NO ME PROPORCIONA LOS EXPEDIENTES POR HABER CAMBIADO DE 

PROPIETARIO DE DOMICILIO (SIC)  

NO OMITO MENCIONAR QUE ESTOY SOLICITANDO DOCUMENTOS, Y QUE BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA, POR NINGUN MOTIVO Y EN NINGUN CASO SE ME 

REMITA A NINGUNA LIGA ELECTRONICA, AHORA BIEN, SIENDO EL CASO QUE 

LA SOLICITUD ES EN ARAS DE ESCLARECER DELITOS DE USURPACION DE 

IDENTIDAD ENTRE OTROS, Y ASI APORTAR DATOS DE PRUEBA A LA 

REPRESENTACION SICIAL, TODA VEZ ESTA SECRETARIA CONOCE DE MI 

PROBLEMÁTICA, SOLICITO DE IGUAL MANERA QUE LA RESPUESTA SEA 

ESTRICTAMENTE VIGILADA Y SANCIONADA POR EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OLBLIGADO, POR ULTIMO DESEO SEÑALAR 

QUE AUN QUE LA SOLICITUD ES DE DATOS PERSONALES, SE PUEDE CONVERTI 

DE INTERES PUBLICO Y DE ALTO IMPACTO PARA LA SOCIEDAD, GRACIAS.” (Sic) 

 
 

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El veinte de octubre 

de dos mil veintitrés, el ente recurrido notificó el oficio sin número, de la misma 

fecha, emitido por la Unidad de Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se 

reproduce en los términos siguientes: 
 

 

[…] 

Por lo anterior, hago de su conocimiento lo previsto en el artículo 50, párrafo primero, 

fracciones I y II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, el cual es del sentido literal siguiente:  

 

[Se reproduce] 

 

Por lo que deberá acudir de manera presencial el día 23 de octubre del presente año 

con una identificación oficial, o en el caso que sea un representante legal o persona 

autorizada para recoger la respuesta, deberá de traer consigo INE original y carta poder 

firmada por usted, acompañada con copia de la INE del otorgante, así como de los 

testigos, o en su defecto poder otorgado ante notario público, a la:  

 

• Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México: 

ubicada en Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, Ciudad de México, planta baja en un horario de 10:00hrs a 15:00hrs, o bien 

en caso de duda o de existir algún inconveniente para acudir a la cita podrá comunicarse 

en el mismo horario de manera directa al número telefónico 55 52099911, extensión 

1507 - 1421 o en el correo electrónico oipsmv@cdmx.gob.mx Servidor público que 

atiende: J.U.D. Mario Alberto Ibarra Talavera.  
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Finalmente, no omito mencionar que en cumplimiento con lo previsto por los artículos 

90, 91, 92 y 93, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la respuesta que le 

sea entregada, usted puede presentar recurso de revisión ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante las siguientes formas:  

 

● DIRECTA: A través de escrito material que sea presentado en la Unidad de 

Correspondencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

ubicada en calle la Morena número 865, local 1, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía 

Benito Juárez, Código Postal 03020.  

 

● ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO: Se podrá 

presentar recurso de revisión ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que 

haya dado respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, de manera verbal, 

por escrito, correo certificado o por medios electrónicos en la cuenta 

oipsmv@cdmx.gob.mx.  

 

● ELECTRÓNICA: Por correo electrónico a la cuenta 

recursoderevision@infocdmx.org.mx o a través del sistema electrónico habilitado para 

tal efecto. 

[…] [Sic.] 

 

III. Acreditación de la identidad o titularidad. El veinte de octubre de dos mil 

veintitrés, se tuvo acreditada la personalidad de la persona solicitante, con la 

presentación de su credencial para votar vigente. 

 

IV. Recurso. Inconforme con lo anterior, el treinta de octubre de dos mil veintitrés, 

la parte quejosa interpuso recurso de revisión en el que expresó lo siguiente: 

 

“ 
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[Sic.] 

 

La persona solicitante adjuntó la documentación siguiente: 

 

1. Credencial para votar vigente de la persona solicitante. 

2. Oficio DGRPT/SIR/13310/2023, del trece de octubre de dos mil veintitrés, suscrito 

por la Subdirectora de Información Registral del ente recurrido, cuyo contenido se 

reproduce en lo conducente: 

 

“… 

 

…” (Sic) 
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3. Oficio DGRPT/SA/0425/2023, del once de octubre de dos mil veintitrés, suscrito 

por el Subdirector de Archivo del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo 

conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

V. Turno. El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, el Comisionado 

Presidente ordenó integrar el expediente INFOCDMX/RR.DP.0261/2023 y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó a la 

Comisionada Instructora para los efectos previstos en el artículo 98 de la Ley de 

Datos. 

 

VI. Admisión. El uno de diciembre de dos mil veintitrés, se determinó pertinente 

admitir el presente recurso de revisión. En tales condiciones, con fundamento en 

los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley de Datos, se puso a disposición de 

las partes el presente expediente para que, dentro del plazo máximo de siete días 

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

Asimismo, con la motivación de contar con mayores elementos para resolver el 

presente asunto, se requirió al sujeto obligado para que dentro del plazo antes 

referido, remitiera a esta Ponencia, los documentos que fueron entregados a la 

persona solicitante en respuesta, en versión íntegra, completa y sin testar. 

 

VII. Alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, 

se recibió en este Instituto, vía Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio 

SM/DUTMI/RR/239/2023, del catorce de mismo mes y año, suscrito por la Directora 

de la Unidad de Transparencia y Mejora Institucional del ente recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en la parte que interesa: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Oficio DGRPT/SIR/17817/2023, del doce de diciembre de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Subdirectora de Información Registral del nete recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

2. Oficio DGRPT/SA/0425/2023, del once de octubre de dos mil veintitrés, suscrito 

por el Subdirector de Archivo del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en el 

numeral relativo al recurso de revisión. 

 

3. Acta de la quinta sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.  

 

4. correo electrónico del ente recurrido, a la persona solicitante, por medio del cual 

remitió los alegatos y sus anexos. 

 

VIII. Cierre de instrucción. El doce de enero de dos mil veinticuatro, se tuvieron 

por recibidos los alegatos y medios de prueba hechos valer por el ente recurrido; y 

al considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 
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Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 
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dentro del plazo establecido para ello. 

 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el 

sujeto obligado no hizo valer ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la 

actualización de alguna de las previstas en la normativa de aplicación supletoria; 

por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el 

derecho fundamental de ejercicio de los derechos ARCO; o bien, en caso contrario, 

procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. 

 

Inicialmente, una persona requirió al sujeto obligado que le proporcionara la 

declaratoria de inexistencia de todo expediente destruido, depurado y desvanecido 

en esa secretaria, en lo que hace o hizo a los expedientes de todo vehículo 

automotor que estuvo a nombre del peticionario, en la cual se deberá precisar lo 

siguiente: 
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1.- Marca, tipo, modelo, placas de circulación que tenían asignadas al momento de 

la destrucción, serie alfa numérica. 

2.- Cuales documentos fueron destruidos por vehículo, me refiero a facturas, cartas 

facturas, cartas responsivas, documentación donde se dio de alta, de baja, de 

cambio de propietario, sabanas de consulta, u otros. 

 

Asimismo, indicó que conoce que las fechas de destrucción fueron el 21 de agosto 

de 2019, 18 de noviembre 2021 y 02 de agosto 2022, por lo que requirió que: 

 

3.- En la declaratoria de inexistencia solicitada, no se omita mencionar cuales, y 

cuantos expedientes y de que vehículos fueron destruidos por y en cada archivo, 

bodega, almacén de concentración enunciando la denominación y el domicilio de 

este.  

4.- Que la búsqueda razonable y exhaustiva, de amplio criterio y sin restricción 

alguna, sea desde el 01 de enero de 2009, a la fecha de la presente solicitud. 

5.- Que no pase desapercibido, que el suscrito no tiene homonimia, por lo que 

requiere que en la misma búsqueda no se omita todo expediente de todo vehículo 

donde figure su nombre con cualesquier RFC y cualquier domicilio en esta ciudad 

de México.  

 

Finalmente, requirió que se fundamente y motive la negativa de derechos ARCO, 

de todo vehículo que estuvo a nombre del suscrito y que ahora SEMOVI no le 

proporciona los expedientes por haber cambiado de propietario de domicilio  

 

Del desahogo de la diligencia realizada por este Instituto, se advirtió que en 

respuesta, el sujeto obligado a través de la Subdirección de Archivo del ente 

recurrido, indicó que: 
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• Respecto del numeral 1, infirmó que el Registro Público de Transporte durante 

los ejercicios 2019, 2021 y 2022 realizó una valoración documental que consiste 

en determinar el estado que guardan los documentales y espacios de 

almacenamiento, asimismo, conservar la documentación de acuerdo al tiempo 

de vigencia, la valoración se realizó por volumen y refirió que la baja documental 

se llevó conforme a la Ley de Archivo de la Ciudad de México. 

• Respecto del numeral 2, indicó que el método de valoración documental y 

proceso de baja se mencionó en el numeral 1, específicamente que la valoración 

se realiza por volumen. 

• Respecto del numeral 3, indicó que los trámites de altas de la solicitud 

corresponden al ejercicio 2013, mismos que causaron baja documental, de 

conformidad con la Ley de Archivo y conforme el proceso de valoración ya 

mencionado 

• Respecto del requerimiento 4, indicó que la búsqueda fue razonable y 

exhaustiva. 

• Respecto del requerimiento 5, indicó que se tomaron en cuenta sus peticiones y 

se revisó la homonimia. 

 

Inconforme, la persona solicitante impugnó la inexistencia de la información, aunado 

a que no se realizó una búsqueda de lo requerido, ni se le dio certeza de la 

inexistencia o la baja documental a través del Comité de Transparencia. 

 

En alegatos, el ente recurrido reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 

Asimismo, desahogó la diligencia formulada por este Instituto. 

 

Ahora bien, de lo dicho anteriormente, conviene realizar el análisis del recurso de 
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revisión de la persona solicitante. 

 

En ese sentido conviene retomar que el interés de la persona es obtener información 

diversa, relacionada con los expedientes destruido, depurado y desvanecido en esa 

Secretaria, en lo que hace o hizo a los expedientes de todo vehículo automotor que 

estuvo a nombre del peticionario. 

 

Al atender, el ente recurrido a través de la Subdirección de Archivo indicó de forma 

genérica, respecto de todos los requerimientos que el Registro Público de 

Transporte durante los ejercicios 2019, 2021 y 2022 realizó una valoración 

documental que consiste en determinar el estado que guardan los documentales y 

espacios de almacenamiento, asimismo, conservar la documentación de acuerdo al 

tiempo de vigencia, y que la valoración se realizó por volumen, además de referir 

que la baja documental se llevó conforme a la Ley de Archivo de la Ciudad de 

México. 

 

De la respuesta se advierte que si bien el ente refirió que la información de interés 

de la persona solicitante había causado baja documental conforme a la Ley de 

Archivo de la Ciudad de México, de la repuesta no se advierte que previo a 

responder, el ente recurrido hubiera realizado una búsqueda en sus archivos físicos 

o electrónicos de trámite de cada unidad administrativa competente, o en su defecto, 

dada la periodicidad peticionada por la persona solicitante, si la búsqueda se realizó 

en el archivo de concentración y/o histórico de la institución. 

 

Ello, pues si bien la solicitud fue turnada y atendida por la Subdirección de Archivo, 

de su respuesta no se advierte que se hubiera realizado la búsqueda de lo 

requerido, sino que se limitó a manifestar la baja documental de todo lo peticionado, 
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sin previo a esto, realizar el ejercicio de localización de la información que fue 

peticionada. 

 

En este sentido, conviene traer a colación el Criterio SO/005/2023, emitido por el 

Pleno del INAI, mismo que refiere lo siguiente: 

 

Ejercicio de derechos ARCO. Búsqueda exhaustiva respecto a datos personales 

en posesión de sujetos obligados. Los sujetos obligados deben efectuar una 

búsqueda exhaustiva de los datos personales a los que las personas requieran tener 

acceso, con un criterio amplio, exhaustivo y congruente, en la totalidad de sus unidades 

administrativas que pudieran poseer datos personales conforme a sus atribuciones, 

facultades, funciones y competencias; esto con la finalidad de evitar omisiones, 

vulneraciones o dilaciones en el ejercicio del derecho, otorgando mayor certeza jurídica 

a las personas titulares. 

 

Del criterio en cita se advierte que los sujetos obligados deben efectuar una 

búsqueda exhaustiva de los datos personales a los que las personas requieran tener 

acceso, con un criterio amplio, exhaustivo y congruente, en la totalidad de sus 

unidades administrativas que pudieran poseer datos personales conforme a sus 

atribuciones, facultades, funciones y competencias; esto con la finalidad de evitar 

omisiones, vulneraciones o dilaciones en el ejercicio del derecho, otorgando mayor 

certeza jurídica a las personas titulares. 

 

Es entonces que, el ente recurrido incumplió el criterio en cita, pues no se advierte 

que se hubiera realizado la localización de los datos personales requeridos por la 

persona solicitante, sino que genéricamente, manifestó la baja documental de todo 

lo requerido, sin que de la respuesta se advierta el ejercicio de búsqueda en los 

archivos físicos o electrónicos de trámite de cada unidad administrativa, o en su 

defecto, dada la periodicidad peticionada por la persona solicitante si la búsqueda 

se realizó en el archivo de concentración y/o histórico de la institución. 
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Por tal tazón, no puede validarse la respuesta de inexistencia, ni de baja 

documental, pues no obra constancia de una búsqueda de la información 

peticionada por la persona solicitante. 

 

En este orden de ideas, el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 

 

En consecuencia, lo procedente es REVOCAR la respuesta del ente recurrido, a 

efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y amplia en todas las unidades que 

resulten competentes, sin omitir a la Subdirección de Archivo, así como en los 

archivos físicos o electrónicos de trámite de cada unidad administrativa competente, 

o en su defecto, dada la periodicidad peticionada por la persona solicitante en el 

archivo de concentración y/o histórico de la institución y entregue a la persona 

solicitante la información requerida. 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se REVOCA la respuesta del sujeto 

obligado, en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 
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99 de la Ley de Datos. 

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que 

así lo acrediten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de 

dicha ley. 

 

Con el apercibimiento que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se procederá en términos del artículo 108, de la Ley de la materia y se dará 

vista a la al Órgano Interno de Control en el sujeto obligado, para que resuelva lo 

que conforme a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  

 


